CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Suscrito entre

COPAGA AVICOLA S.A.

y

____________________________

En la ciudad de Lleida, a ___ de _________ de dos mil _______.

REUNIDOS:

De una parte COPAGA AVICOLA, S.A. domiciliada en el Polígono Industrial El Segre de Lleida, provista del CIF nº. A50476365, representada en este acto por  su Apoderado D. _____________________________, con facultades suficientes para este otorgamiento. 

Y de otra parte, D. _______________________, con  domicilio en la calle ______________, nº ___, de _________________________ (_______), y provisto del N.I.F. nº. ____________. 

Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal suficiente para obligarse y contratar,

MANIFIESTAN

1.- Que D. ___________________________ es titular de una explotación avícola  para la cría y cebo de pollos de carne, sita en la granja denominada                                        (sin denominación especial), en el término municipal de ________________ manifestando que las instalaciones reúnen todos los requisitos legales, estando totalmente equipada al respecto, con personal suficiente para la realización de los trabajos necesarios para el buen fin de la crianza y totalmente legalizado dicho personal.

2.- Que COPAGA AVICOLA, S.A. es una sociedad del grupo COPAGA la cual se halla integrada en COPAGA S.COOP. como socio de pleno derecho con la finalidad de criar pollos para SADA CATALUÑA S.A. toda vez que COPAGA S.COOP tiene suscrito con SADA un contrato de integración conjunta en exclusiva, por el cual la Cooperativa, con la intervención de sus socios avicultores de la  Sección de Broilers, prestará el servicio de crianza de pollos. Por tal servicio COPAGA percibirá de SADA los importes que corresponda según dicho contrato.  Por su parte SADA se compromete a suministrar los pollitos necesarios, el pienso, los medicamentos, el servicio técnico y cumplir con las demás condiciones establecidas en el contrato.

3.- Que de los acuerdos citados en la manifestación anterior entre COPAGA S.COOP. y SADA CATALUÑA, S.A. se deriva la obligación para los socios de COPAGA S.COOP. de aportar el Fondo de Cobertura del animal base y del pienso en la forma prevista en el acuerdo marco firmado entre ambas instituciones.

4.- Que D. _____________________ entiende perfectamente que el contrato suscrito entre COPAGA S.COOP. y SADA CATALUÑA, S.A. sólo prevé que el servicio de cría de los pollos será prestado por socios de COPAGA S.COOP. y no por terceras personas no socios, aunque él desea realizar la prestación del servicio pero sin tener la consideración de socio de COPAGA S.COOP. ni aportar a la misma la capitalización del Fondo de cobertura previsto, por lo que acepta sub-integrarse con COPAGA AVICOLA, S.A. aceptando expresamente que al no asociarse a COPAGA S.COOP., COPAGA AVICOLA S.A. podrá fijar libremente las condiciones económicas de la prestación de servicios del sub-integrado, así como sus obligaciones como prestador del servicio. 

5.- Que a los efectos del presente contrato, las personas que se citan a continuación ostentan la condición que se les asigna:

Integrador:  SADA CATALUNYA S.A.

Co-Integrador: COPAGA S.COOP.

Integrado: COPAGA AVICOLA S.A.

Sub-Integrado: D. ___________________________

A tal fin, ambas partes, libre y espontáneamente, convienen el presente contrato de integración ganadera que se regirá por la Ley y las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Por el presente contrato, COPAGA AVICOLA S.A., en adelante “El integrado” contrata a D. _________________________ en adelante “el sub-integrado”, para que este último realice a favor de la primera los servicios de cría y cebo de pollos en la forma y condiciones que se convienen en el mismo, a los efectos que COPAGA AVICOLA S.A. pueda integrar para SADA los pollos que se criaran en la granja descrita en la manifestación 1 del presente contrato.

Mediante esta formula, actúa de integrado la compañía COPAGA AVICOLA S.A. frente a SADA, las cuales cumplen con las obligaciones y disfrutan de los derechos derivados del contrato convenido entre COPAGA S.COOP y SADA CATALUNYA S.A. de fecha 30 de junio de 2000.

SEGUNDA.-  D. ____________________ reconoce expresamente que al no integrarse directamente como socio de COPAGA S.COOP., actúa exclusivamente como sub-integrado de un socio de Copaga, el cual es COPAGA AVICOLA S.A.

No obstante, D. ____________________ asume frente a COPAGA AVICOLA S.A., COPAGA S.COOP y SADA CATALUNYA S.A. todas las obligaciones que los criadores de pollos de la integración COPAGA-SADA han asumido para poder integrarse, las cuales declara conocer y que, además se convienen en el presente contrato.

A cambio del trabajo del sub-integrado, COPAGA AVICOLA S.A. le pagará una parte de las cantidades que COPAGA AVICOLA S.A. reciba de SADA CATALUNYA S.A. por cada crianza.  El detalle de esas cantidades que percibirá el sub-integrado se describen en la estipulación quinta.

TERCERA.- El integrador (SADA) efectuará las siguientes prestaciones:  

SADA entregará en la granja del sub-integrado una cantidad de _____ pollitos de 1 día, de calidad y condiciones apropiados para la explotación de que es objeto este contrato, pudiendo esta cantidad ser aumentada o rebajada hasta un 15% por necesidades de la empresa.

Asimismo SADA proporcionará al sub-integrado los tipos de pienso necesarios para la crianza de los pollos, desde el primer día de vida hasta su sacrificio.

CUARTA.- Por su parte el sub-integrado tiene las siguientes obligaciones:

a) Poner a disposición sus instalaciones, locales y materiales accesorios en perfectas condiciones según normas de la empresa.

b) Llevar a cabo la crianza de los pollos como buen avicultor, comunicando de inmediato a la empresa SADA y COPAGA cualquier anomalía que pueda presentarse. (Por ejemplo, más del 0,5% diario de bajas o algún proceso patológico).

c) El sub-integrado se constituye en depositario de todos los suministros efectuados, comprometiéndose a no dar un uso distinto al previsto en este contrato, bajo las responsabilidades a que hubiera lugar.

d) Serán por cuenta del sub-integrado avicultor los riesgos de las aves, así como los suministros de: mano de obra, agua,  yacija, luz, calefacción (de acuerdo con las temperaturas para cada edad fijadas por SADA), medicamentos y en general cualquier suministro necesario para la crianza y cebo.

e) Tener dispuestas, para la fecha en que se comunique la entrada de pollitos, su granja e instalaciones en perfectas condiciones (desinfección, comederos y bebederos en cantidad y disposición correctas, temperatura adecuada, suficiente espesor de yacija).

f) Serán por su cuenta el importe de la guía sanitaria que facilitará, báscula y las labores de carga de pollos y descarga de pollitos, facilitando la mano de obra necesaria a cualquier día y hora que se requiera. El pesaje de los pollos se hará en la báscula más próxima a la granja, y si ello no fuera posible, el peso a considerar será el de la llegada al matadero más un 1% en concepto de mermas, obligándose SADA a permitir la comprobación del mismo por el sub-integrado. En distancias inferiores a un radio de 40 Km., este % será del 0,5%.

g) El pienso deberá ser retirado del alcance de las aves, al menos 6 horas antes de la carga. En caso de haber pienso en los buches, se descontará su peso de los kgs del total del lote, así como el extracoste laboral que suponga al matadero y la depreciación comercial que los citados pollos sufran en su venta.

h) Cumplir las normas de manejo dictadas por SADA, anotando en la ficha diariamente todos los datos que le sean requeridos, conservando los albaranes de entrega de pienso hasta su retirada por el personal de la empresa. Se vigilará la descarga en el silo del pienso suministrado.

i) El pienso sobrante (hasta un máximo de 100 gr/ pollo) quedará en poder del sub-integrado, siendo responsable de su ensacado y cuidado hasta que se utilice en la camada siguiente;  si no se fuese a continuar con el contrato de integración, el Socio deberá permitir su retirada por SADA o en caso contrario abonar su importe, bien en metálico o autorizando a COPAGA a descontarlo de la liquidación.

j) El sub-integrado se compromete igualmente a:

· No tener en su explotación más pienso y aves que las suministradas en virtud del presente contrato.

· No suministrar a los animales, productos medicamentosos distintos de los suministrados por SADA y amparados con la correspondiente receta veterinaria.

· Facilitar el acceso a la granja a cualquier hora al personal de SADA y/o COPAGA.

· No establecer otros contratos de integración mientras esté vigente el presente contrato.

· No permitir la entrada a personas ajenas a la explotación, salvo que por cuestiones técnicas fuese necesario, responsabilizándose de que se adopten las medidas higiénicas pertinentes.

· Remitir a SADA, dentro de las 24 horas del vaciado de la granja, la ficha de crianza así como  los albaranes de entrega de pienso y de retirada de pollos al matadero, con los pesos correspondientes debidamente comprobados y firmados.

k) Serán por cuenta del sub-integrado todos los impuestos directos e indirectos que le correspondan como propietario de la explotación.

QUINTA.- CONDICIONES ECONOMICAS.- Como retribución por los servicios prestados, el sub-integrado recibirá de COPAGA AVICOLA, S.A. las cantidades que, por conceptos, a continuación se relacionan:

A.-    a) Se abonará al sub-integrado 0,08414 Euros por kilo de carne apta.

         b) Se abonará 0,00601 Euros por pollo producido desde la primera crianza objeto de este contrato hasta la 5ª o 6ª, liquidándose esta cantidad en el mes de septiembre a partir del primer año de vigencia del mismo. En caso de que el sub-integrado se haya dado de baja conforme a los plazos estipulados, no percibirá cantidad alguna por el presente concepto.

         c) Se abonarán 0,01803 Euros por pollito hembra sexado servido, y se deducirán 0,01803 Euros por pollito macho sexado servido.

B.- Esta remuneración podrá INCREMENTARSE o REDUCIRSE por los siguientes conceptos:

         a) Cuando el INDICE DE TRANSFORMACIÓN difiera del especificado en la escala (ANEXO 1). En tal caso la diferencia del consumo de pienso se abonará o cargará al precio de 0,22237 Euros por kilo. Esta escala podrá ser modificada de una crianza para otra, previo aviso al Integrado, cuando, a juicio del Comité de Seguimiento de la alianza SADA-COPAGA, deban variarse las características nutricionales del pienso, existentes a la firma de este contrato.

         b) De la MORTALIDAD TOTAL sobre el número de pollitos entrados, a partir de  un 4%, se cargará  el resto de bajas al precio de 0,21035 Euros por pollito.

C.- Cuando según los informes de los Servicios Técnicos de SADA, la nave se clasifique como de ambiente controlado, se abonará 0,00601 Euros adicional por kilo de carne apta.

D.- Como retribución complementaria, se establece que a los pollos alojados en los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto se les abonará la cantidad de 0,02404 Euros por pollo producido, adicionales a las retribuciones anteriormente referidas.

E.- Cualesquiera otras cantidades que SADA liquidase a COPAGA AVICOLA S.A. en concepto de indemnizaciones bien sean de esa manada como de anteriores.

F.- Por el importe de los medicamentos suministrados por SADA o por quién ésta designe, a los precios vigentes en cada momento, se producirá una factura, cuyo total (impuestos incluidos), será deducido del de la liquidación correspondiente.

G.- En concepto de Carga de pollos, se deducirá de la liquidación un importe de 0,02404 Euros por pollo salido.

H.- El coste del Seguro colectivo que COPAGA AVICOLA S.A. soporta como socio de COPAGA S.COOP. se descontará de la Liquidación del sub-integrado.

I.- La suma de todos los conceptos retributivos será incrementada con el IVA correspondiente, deduciendo también, cuando corresponda, la retención por el IRPF.

SEXTA.- LIQUIDACIÓN.- La liquidación final se efectuará dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la última carga de los pollos, y será la resultante de los abonos y cargos antes referidos.

SEPTIMA.- DURACIÓN DEL CONTRATO.- El presente contrato tiene una duración de hasta el 31 de diciembre próximo, prorrogándose tácitamente por periodos de un año natural, salvo que alguna de las partes quiera darlo por resuelto mediante el correspondiente preaviso que será de cinco meses para el sub-integrado, y de dos meses para COPAGA AVICOLA S.A.

OCTAVA.- SUPUESTOS DE RESCISION.- COPAGA AVICOLA S.A. podrá rescindir unilateralmente este contrato cuando el Sub-integrado incurra en incumplimiento de cualquiera de las cláusulas o estipulaciones de este contrato.

En caso de rescisión anticipada del presente contrato por causas imputables al sub-integrado éste indemnizará a COPAGA AVICOLA S.A. con una cantidad equivalente a 0,002 euros por pollo y día de incumplimiento, siendo el numero de pollos los citados en la cláusula tercera del presente contrato, pudiendo COPAGA AVICOLA S.A. descontar la citada cantidad de cualesquiera cantidades que acreditase el sub-integrado.

Podrá ser rescindido el contrato cuando cualquiera de las partes solicite ser declarado o se encuentre en situación de suspensión de pagos, quiebra o concurso de acreedores o fuera de objeto de cualquier reclamación judicial o administrativa que lleva aparejada traba o embargo sobre sus bienes que, por su cuantía o naturaleza pudiere afectar al cumplimiento de las obligaciones pactadas. 

Llegado el vencimiento o la resolución anticipada del contrato, el sub-integrado se obliga a hacer entrega a SADA de la totalidad de las aves, pienso, medicamentos y materiales avícolas que obren en su poder. El sub-integrado se hace responsable frente a dicha empresa de los daños que se adviertan en las mercancías entregadas, así como de las bajas o mermas de animales y pienso, salvo aquellas que se deriven o traigan causa del uso normal pactado en el presente contrato.

Dada la vinculación de este contrato con el de integración conjunta y en exclusiva entre COPAGA S.COOP. y SADA, la resolución o modificación de este último conllevará la extinción o modificación del presente, a lo que presta su conformidad el sub-integrado. 

NOVENA.- TITULARIDAD.- Cualquier subrogación o cambio, in consentidos por COPAGA AVICOLA S.A. en la propiedad o simple posesión de la explotación avícola a que se refiere este contrato o de los inmuebles en que se lleva a cabo, facultará a COPAGA AVICOLA S.A. para resolverlo en cualquier momento de su vigencia.

DECIMA.- La relación existente entre las partes en virtud del presente contrato es de carácter mercantil, por lo que el sub-integrado está obligado a cotizar a la Seguridad Social las cuotas correspondientes, debiendo exhibir, a requerimiento de SADA y/o de COPAGA AVICOLA S.A. los justificantes correspondientes.

DECIMOPRIMERA.- El sub-integrado se hace responsable frente a COPAGA AVICOLA S.A. de los daños que se advirtieran en las mercancías entregadas así como de las bajas o mermas de animales y pienso, salvo aquellas que se deriven o traigan causa del uso anormal pactado en el presente contrato.

Asimismo, independientemente de la responsabilidad que el sub-integrado contraiga respecto de COPAGA AVICOLA S.A. por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato, en el supuesto que cualquier actuación suya, negligente o no, conlleve una responsabilidad de COPAGA AVICOLA S.A. hacia SADA O COPAGA S.COOP. en virtud de lo pactado en los acuerdos SADA/COPAGA, dicha responsabilidad será asumida de forma personal y directa por el sub-integrado, sin que se cause menoscabo alguno a COPAGA AVICOLA S.A.

DECIMOSEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- Los otorgantes se someten a los Juzgados y Tribunales de Lleida, para cualquier divergencia relativa al contenido u omisiones de este documento, con renuncia al fuero y domicilio propio para el supuesto de tenerlo distinto del actual en la fecha de la instancia. 

FIRMAN este documento, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento,

         POR COPAGA AVICOLA S.A.                                EL SUB-INTEGRADO

ANEXO 1

ESCALA DE INDICES DE TRANSFORMACIÓN
	Peso vivo
	Kgs.    I.T.
	
	
	
	
	

	  2,000
	1,985
	
	
	
	
	

	2,100
	2,010
	
	
	
	
	

	2,200
	2,035
	
	
	
	
	

	2,300
	2,060
	
	
	
	
	

	2,400
	2,095
	
	
	
	
	

	2,500
	2,130
	
	
	
	
	

	2,600
	2,165
	
	
	
	
	

	Para pesos superiores a 2,300 cada 100 gramos en peso darán una variación en el I.T de 35 gramos 

Y para pesos inferiores a 2,300 la variación será de 25 gramos.
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